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Fecha

Auto

ACEPTA

0294011001 Agreguese a autos

008242017 11/03/2024

MARIA CONSUELO CAMACHO CANO
ALAIS AVENDAÑO MALDONADOOrdinario03

MANTIANE AUTO

0294011001 Auto decide recurso

001362020 11/03/2024

EDIFICIO IOS P.H.
JEISON JAVIER LADINO ROMEROEjecutivo Singular03

OFICIO

0294011001 Auto ordena oficiar

004402020 11/03/2024

JENNY ANDREA ARIAS TOBON
FINANZAUTO S.A.Verbal03

SIJIN

0294011001 Auto ordena oficiar

003042021 11/03/2024

HEREDEROS DETERMINADOS
JORGE ISAAC HERNANDEZ POSADAEjecutivo Singular03

SECRETARIA CUMPLA

0294011001 Auto ordena emplazamiento

003042021 11/03/2024

HEREDEROS DETERMINADOS
JORGE ISAAC HERNANDEZ POSADAEjecutivo Singular03

REMITIR OFICINA DE EJECUCIÓN

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

003322021 11/03/2024

GLORIA INES PARDO CORREDOR
BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA

Ejecutivo Singular03

30 MAYO 2024 A LAS 09:00 AM

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004532021 11/03/2024

SOL YANNIS GOMEZ BEJARANO
SERVITECA DAYTONA EXPRESS 

SAS

Verbal03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

004832021 11/03/2024

ANGIE JOHANNA MORENO ARDILA
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

OFICINA DE EJECUCIÓN

0294011001 Auto ordena enviar proceso

005002021 11/03/2024

GUILLERMO ROMERO SILVA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN

0294011001 Auto ordena enviar proceso

006002021 11/03/2024

JIMMY ANTONIO ZARATE PACHECO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN

0294011001 Auto ordena enviar proceso

006032021 11/03/2024

MIGUEL ORLANDO PULGARIN
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

006072021 11/03/2024

SALOMON VEGA GUARIN
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN

0294011001 Auto ordena enviar proceso

006172021 11/03/2024

KAREN ERICA REY JIMENEZ
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

APORTAR

0294011001 Auto ordena oficiar

007072021 11/03/2024

LEIDY JOHANNA GONZALEZ POSADA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Verbal03
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LIQUIDACION CREDITO / ENVIAR EJECUCION 

0294011001 Auto ordena correr traslado

007332021 11/03/2024

JOSE ALFREDO GUTIERREZ VARGAS
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

007722021 11/03/2024

CARLOS MARIO GAVIRIA 

CASTELLANOS

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

RECONOCE, 

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN, RECONOCE

0294011001 Auto aprueba liquidación

008192021 11/03/2024

MELANIA TORO SANCHEZ
AGRUPACIÓN EL MAZANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJEJCUCIÓN 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

008982021 11/03/2024

MARCELO ANDRES MOYA CARDENAS
GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO 

S.A.

Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

009512021 11/03/2024

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ LOAIZA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN

0294011001 Auto ordena enviar proceso

009542021 11/03/2024

MARIA NOHORA DUQUE
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

009852021 11/03/2024

ROCIO DEL PILAR BERMUDEZ 

RODRIGUEZ

BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

009892021 11/03/2024

DIANA CAROLINA BOHORQUEZ 

LONDOÑO

SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

010072021 11/03/2024

PEDRO OVIDIO MURCIA VINCHIRA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

010222021 11/03/2024

TERESA POLANIA CUELLAR
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

000372022 11/03/2024

LUZ MAYERLY DIAZ MELO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

001352022 11/03/2024

GERMAN POVEDA CLAVIJO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

DOCUMNETAL ALCALDIA ENVIAR A EJECUCIÓN 

0294011001 Auto pone en conocimiento

003682022 11/03/2024

LEIDY EMILCE MAHECHA
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

TIENE EN CUENTA ACREEDOR HIPOTECARIO

0294011001 Auto pone en conocimiento

003682022 11/03/2024

LEIDY EMILCE MAHECHA
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA, DECRETA CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

004052022 11/03/2024

RIQUELME WILFREDO LEON PEREZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

ENVIAR EJECUCIOÍN

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

004522022 11/03/2024

JOSE ALEJANDRO TOCARRUNCHO 

RODRIGUEZ

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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TIENE EN CUENTA ACREEDOR H

0294011001 Auto pone en conocimiento

004522022 11/03/2024

JOSE ALEJANDRO TOCARRUNCHO 

RODRIGUEZ

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

PARTES

0294011001 Auto requiere

007332022 11/03/2024

OCTAVIO FARFAN PERDOMO
AECSA S.AEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

008492022 11/03/2024

JUAN GABRIEL SERNA SALAZAR
FREDY ALEXANDER FORERO 

CARRERO

Ejecutivo Singular03

NOTIFICACIÓN

0294011001 Auto requiere

008492022 11/03/2024

JUAN GABRIEL SERNA SALAZAR
FREDY ALEXANDER FORERO 

CARRERO

Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

012332022 11/03/2024

CLAUDIA MILENA PINEDA MONSALVE
AECSA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

000092023 11/03/2024

CRISTOBAL NOE DURAN M.
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

000252023 11/03/2024

ALICIA TOVAR GOMEZ
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

MAYO 07 DE 2024 09: 00 AM

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000362023 11/03/2024

JOSE ROBERTO MALAVER ASCENCIO
PEDRO JULIO SANCHEZ ESCOBARInterrogatorio de parte03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

000412023 11/03/2024

LEIDY YOHANA VARELA BUITRAGO
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

000472023 11/03/2024

DEICY JHOANA ENCISO RUBIANO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

001712023 11/03/2024

VIRIGINIA MARIA LOPEZ AVENDAÑO
BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

002072023 11/03/2024

GERMAN DARIO ACEVEDO MORENO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

003182023 11/03/2024

JOSE SAUL AGUDELO PEREZ
GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular03

16 ABRIL 2024 09:00 AM

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003532023 11/03/2024

ANDREA CRISTINA BERNAL SILVA
AECSA S.A.Ejecutivo Singular03

INCLUIR

0294011001 Auto ordena emplazamiento

003722023 11/03/2024

BERNARDINA  LOZANO CADERON
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO, COSTAS ENVIAR EJECUCIÓN

0294011001 Auto aprueba liquidación

003722023 11/03/2024

BERNARDINA  LOZANO CADERON
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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OFICIAR

0294011001 Auto decreta levantar medida cautelar

003982023 11/03/2024

MONICA GALEANO ORTIZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Medidas Cautelares03

PAGO DIRECTO , OFICIAR, ARCHIVAR

0294011001 Auto termina proceso

004852023 11/03/2024

SANTIAGO LATORRE DUARTE
PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA 

SAS

Medidas Cautelares03

TOTAL, OFICIAR, ARCHIVO

0294011001 Auto termina proceso por Pago

005852023 11/03/2024

LUIS GABRIEL CIFUENTES
FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO  FC ADAMANTINE NPL

Ejecutivo Singular03

REQUIERE

0294011001 Auto reconoce personería

006092023 11/03/2024

MARCOS ALONSO VILLALOBOS RIAÑO
FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular03

ECEPTA

0294011001 Auto resuelve retiro demanda

007742023 11/03/2024

OLGA MARIA FLOREZ COGOLLO
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

TOTAL, OFICIAR,ARCHIVO

0294011001 Auto termina proceso por Pago

007912023 11/03/2024

ADRIANA MARCELA GUTIERREZ 

CASTAÑEDA

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

27 OCTUBRE 2023

0294011001 Auto resuelve adición providencia

008302023 11/03/2024

ANTONY DAVID PERDOMO RUEDA
TOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA SAS

Medidas Cautelares03

TIENE EN CUENTA DOCUMENTAL, OFICIAR

0294011001 Auto pone en conocimiento

008622023 11/03/2024

XIMENA GARZON RUIZ
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA

Medidas Cautelares03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/032024

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920170082400 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Se tiene en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo 
ordenado en audiencia del 8 de febrero del 2024, por cuanto allegó documental que 
da cuenta de la instalación del aviso (folio 444) en la cartelera de la propiedad 
horizontal, conforme lo preceptúa el artículo 375 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Se ACEPTA la justificación presentada por los demandados Andrés 
Alfonso Devia y María Consuelo Camacho, como quiera que la misma se ajusta a 
lo previsto en el numeral 3° artículo 372 del Código General del Proceso (fls. 447 y 
449). 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a461f9ca80ff923651dff7f6267ce71d5891c55645c45d8aad1abbb14ca02649



Documento generado en 11/03/2024 04:17:37 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920200013600 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
Por secretaría requiérase a través del correo institucional al EDIFICIO IOS P.H., con 
miras a que informe el trámite dado a los oficios N° 1206 y 1334, so pena de dar 
aplicación a las sanciones que establece el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P. 
Anéxese copia de los mentados oficios. 
 
Por otra parte, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias, 
conforme se ordenó en auto del 21 de septiembre de 2023. 
 
CÚMPLASE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b2b755250a2a6f4d70ad0da5fa9c57e290c83407e177f111c9dd768198c3ede

Documento generado en 11/03/2024 11:40:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920200013600 
 
 
Se decide el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el 
auto de 21 de septiembre del 2023, por medio del cual se negó la actualización de 
la liquidación del crédito.  
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 
En síntesis, sostuvo que, la actualización de la liquidación del crédito está avalada 
por el mandamiento de pago proferido el 28 de febrero del 2020, pues sin dicha 
actualización se extingue el derecho a recaudar los intereses de mora y resultaría 
imposible para los extremos de la litis tener un referente vinculante y actualizado 
que indique a cuánto asciende la obligación y ajustar las medidas cautelares, bien 
sea, para reducirlas o ampliarlas. Además, que de conformidad con el artículo 461 
del C.G.P cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones el juez 
dispondrá continuar con la ejecución del saldo que indudablemente deberá 
actualizarse hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1.  En el ámbito del Derecho Procesal es de común conocimiento que el recurso 
de reposición se encamina unívocamente a obtener que el Juzgado revoque o 
modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de 
una diáfana exégesis de lo dispuesto en el artículo 318 del C. G. del P., esa es pues 
la aspiración del recurrente. 
 
2.  Revisado el recurso de reposición presentado por la parte ejecutante advierte 
el Despacho que la decisión impugnada debe mantenerse, toda vez que no es el 
momento procesal oportuno para ordenar la actualización del crédito. Tenga en 
cuenta que en el expediente de la referencia no obra solicitud de terminación del 
proceso por pago o diligencia de remate, eventos en los cuales se autoriza la misma 
[numeral 7° del artículo 455 o inciso 2° del artículo 461 del C.G.P.]. 
 
Y aunque no se desconoce que los intereses de mora continúan generándose hasta 
que se efectúe el pago de la obligación, no es menos cierto que aquí el legislador 
estableció que la actualización de la liquidación del crédito se surtirá en los casos 
previstos en la ley (núm. 4° del art. 446 del C.G.P.), entre ellos, cuando se solicita 
la terminación del proceso, asunto que en el caso en particular no ocurre, por tanto, 
no es procedente dar trámite a la liquidación aportada.  
 
 



 
3.  Por último, téngase en cuenta que es posible actualizar la liquidación del 
crédito cuando se recaudan los dineros suficientes para pagar la liquidación 
adicional que esté en firme, se advierte que, si bien en el proceso se ha hecho 
entrega de dineros, dicho monto no cubre en su totalidad la liquidación aprobada en 
auto del 15 de marzo del 2023 (fl. 351), por lo que el despacho no accederá por el 
momento a la solicitud presentada por la parte ejecutante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:  MANTENER el auto de 21 de septiembre del 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19871e1df4ddabfcdd501fa1770ffab299aa9162d49efab06918fa5d4713e7df
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920200044000 
 
 
Vista la documental que antecede, se ordena al parqueadero ALMACENAMIENTO 
DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S. realizar la entrega 
inmediata del automotor de placas IRZ009 a la señora JENNY ANDREA ARIAS 
TOBON, o a quien ella delegue, conforme se ordenó en providencia del 29 de junio 
de 2022. Ofíciese y remítase copia de los autos al correo electrónico del 
parqueadero y de los intervinientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Radicado No. 11001400302920210030400  

 
 
Téngase en cuenta las manifestaciones realizadas por la parte ejecutante en el 
escrito que antecede. 
 
Registrado el embargo del vehículo automotor, según lo informa la Secretaría de 
Transporte y Movilidad, se ordena la APREHENSIÓN del vehículo de placas 
SKM046, de propiedad de la parte demandada. 
 
Ofíciese a la SIJIN sección automotores para su aprehensión y para que se deje a 
disposición de este Juzgado en alguno de los parqueaderos autorizados por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Radicado No. 11001400302920210030400  

 
 
Por secretaría, dése cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
respecto del emplazamiento de la parte demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado No. 11001400302920210033200  

 

En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho dispone 
aceptar la cesión del crédito que efectúa BANCOOMEVA S.A. a favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, cuya vocera es FIDUCIARIA COOMEVA 
S.A.  
 
En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, se 
tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, en 
virtud de la precitada cesión de los derechos de crédito. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920210045300 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, el Juzgado dispone: 
 
De acuerdo con lo señalado en la audiencia celebrada el 21 de junio del 2023 y bajo 
las previsiones del artículo 170 del C.G.P., se decreta de oficio el testimonio del 
señor Dairo Herrera. Para el recaudo de su declaración, se requiere a la parte 
demandada para que en el término de tres (3) días, siguientes a la ejecutoria del 
presente proveído informe la dirección electrónica del citado testigo donde podrá 
enviársele el link de conexión para la audiencia. 
 
Analizados los interrogatorios recaudados, no advierte este despacho la utilidad del 
peritaje técnico al vehículo CZG-386, toda vez que la controversia que gira en torno 
al proceso no se supedita al tipo o clase de arreglos efectuados sino a la 
autorización de los mismos. 
 
Se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 30 de mayo de 2024, para adelantar la 
prueba testimonial decretada de oficio, y de ser el caso, continuar con las etapas 
que establece el artículo 373 del C.G.P., diligencia que se desarrollará a través de 
la plataforma Lifesize, en aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 
7° de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 
2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.   
  
Se exhorta a las partes para que den cumplimiento a los deberes establecidos en el 
artículo 78 y 233 del C.G.P., so pena de aplicar las sanciones de ley.   
  
Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes del proceso el canal 
digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual en la fecha 
señalada. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210048300 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $2.029.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210050000 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210060000 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210060300 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210060700 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.500.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210061700 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920210070700 
 

1. Por secretaría remítase el oficio No. 1060 de fecha 7 de abril de 2022 visto 
en el documento 11 del expediente, a la SIJIN - POLICÍA NACIONAL, para su 
respectivo trámite. 

 
2. Previo a resolver lo que corresponda, la memorialista deberá aportar la 
cesión de los derechos que menciona en su escrito y la documental relacionada con 
el automotor. 
 

3. En todo caso, se le pone de presente que, mediante providencia del 24 de 
marzo de 2022, el Juzgado aceptó el desistimiento del presente trámite de 
aprehensión, respecto del vehículo de placas EMX-153, el cual no corresponde al 
señalado en el memorial allegado.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210073300 
 
 
Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.507.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210102200 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220003700 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.385.950.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920220013500 

 
En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho dispone 
aceptar la cesión del crédito que efectúa SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor 
del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, se 
tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, en 
virtud de la precitada cesión de los derechos de crédito. 
 
Se reconoce personería al Doctor CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, 
como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
  
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220036800 
 
 
Se pone en conocimiento de las partes la comunicación proveniente de la Alcaldía 
Local de San Cristóbal, para los fines pertinentes. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920220040500 
 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento 
de pago en su contra, conforme lo establece el art. 8 de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’600.000. 

 
NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920220045200 

 
En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho dispone 
aceptar la cesión del crédito que efectúa BANCOLOMBIA S.A. a favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO COMPRA BANCOLOMBIA III-1. En consecuencia, 
téngase como sustituto de la parte ejecutante dentro del presente asunto al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO COMPRA BANCOLOMBIA III-1. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
  
NOTIFÍQUESE (2),  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0638acfeb12c880c76d145fd03908a187babfe8736a28d59b3da085447bd373

Documento generado en 11/03/2024 11:41:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920220045200 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el acreedor 
hipotecario SCOTIABANK COLPATRIA S.A. se notificó de conformidad con lo 
establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2023, y dentro del término legal guardó 
silencio.  
 
  
NOTIFÍQUESE (2),  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920220073300 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a lo informado por la parte 
demandante (archivo 17), se DISPONE: 
 
Se requiere a la parte demandante y demandada para que, en el término de tres 
(3) días, aclaren el monto exacto de las sumas de dinero que solicitan sean 
entregados a cada uno de ellos, lo anterior como quiera que de un lado, la 
terminación del proceso está supeditada a dicha entrega y de otro lado, de acuerdo 
con la comunicación remitida por Aecsa S.A. (pág. 4 archivo 17) se deben entregar 
los dineros que fueron descontados antes del acuerdo pactado, el cual al parecer 
según el mencionado documento se celebró el 29 de abril del 2023, fecha para la 
cual no obran depósitos judiciales, pues según el informe de títulos (archivo 22) la 
consignación más antigua data del mes de mayo del 2023.  
 
Por secretaría, ínstese a las partes a través del correo electrónico para que presten 
su colaboración y den cumplimiento a lo anterior, lo cual resulta necesario para 
resolver sobre la terminación del proceso, levantamiento de medidas y entrega de 
dineros. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210077200 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$123.299.923,28, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $2.091.500.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210081900 
 
 
Se reconoce personería para actuar a la firma SERVIBIENES, CONSULTORES Y 
ASESORES S.A.S. como apoderada de la parte ejecutante, en los términos del 
poder conferido.  
 
En atención a lo solicitado, se ordena a Secretaría librar oficio a la EPS SANITAS 
para que suministre la información requerida en el escrito visible en el archivo 17. 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.551.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210089800 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210095100 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1’500.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ccea74f6e15b11904664c2441bf61aead554c880c08f4646aaf30a9e5fddf75

Documento generado en 11/03/2024 11:41:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210095400 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920210098500 
 

De conformidad con la solicitud que antecede y lo normado en el art. 599 del C.G.P., 
se decreta:  
 
El embargo del vehículo de placas CQG846, denunciado como propiedad de la 
demandada. Ofíciese a la oficina de movilidad respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210098900 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $2’000.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210100700 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $2’000.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
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JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

     
Radicación No:  11001400302920230037200 

 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1’500.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

     
Radicación No:  11001400302920230037200 

 
En atención a las manifestaciones que anteceden, se dispone: 
 
EMPLAZAR a los acreedores hipotecarios INES PRIETO DE GARCÍA, JOSEFINA 
PRIETO DE GARCIA y LUCRECIA PRIETO PUERTO, para ello hágase la 
respectiva publicación de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. INCLÚYASE su nombre y demás datos requeridos, en el listado que se 
publique por una sola vez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido, vencido el plazo de quince (15) días, 
siguientes a la publicación de la información en el registro nacional de personas 
emplazadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920230039800 
 
  
Como quiera que la parte interesada solicita el levantamiento de la orden de 
aprehensión y entrega del rodante objeto de las diligencias, por ser procedente, el 
Juzgado RESUELVE: 
 
DISPONER el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo de placas 
WOV158 y ordenar la entrega de este al acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Ofíciese a la autoridad de policía y al parqueadero, y póngase en conocimiento del 
acreedor garantizado el trámite del diligenciamiento de las comunicaciones. 
 
En atención a la manifestación realizada por la apoderada del acreedor, en el 
numeral 3° del escrito que antecede, se ordena poner en conocimiento de la SIJIN 
– POLICIA NACIONAL y al Parqueadero J & L, para que hagan las manifestaciones 
pertinentes. Ofíciese y remítase por el medio mas expedito.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No.11001400302920230048500 

 

En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente trámite de aprehensión y ejecución 
de la garantía mobiliaria por pago directo, por haberse cumplido el objeto del 
trámite.   
  
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo de 
placas LLS014 y ordenar la entrega a PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA S.A.S. 
Ofíciese al parqueadero y a la Policía Nacional SIJIN – Sección Automotores y 
remítase directamente el oficio al canal digital de la entidad correspondiente con 
copia a las partes.  
  
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Radicado No. 11001400302920230058500 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante y de 
conformidad con lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho RESUELVE:  
  
1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
  
3. En cuanto al desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
ejecución, téngase en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual. 
  
4. Sin condena en costas.  
  
5. En su oportunidad, archívense las presentes diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,   

  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920230060900 
 

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería a la firma 
SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa a través de la Dra. ANDREA DEL PILAR 
ARANDIA SUAREZ, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos del 
poder conferido. 
 
La parte demandante allegue la constancia de notificación con resultado negativo 
según lo mencionado en el memorial que antecede, toda vez que no fue aportado 
con el mensaje de datos.  
 
En virtud de lo normado en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
ejecutante para que, dentro del término legal de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, proceda a cumplir con la carga de notificar en 
debida forma al demandado del mandamiento de pago, so pena de ordenar la 
terminación del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 

Radicado No. 11001400302920230077400 
 
 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.  
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Radicado No. 11001400302920230079100 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y de conformidad con 
lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho RESUELVE:  
  
1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
  
3. Ordenar la entrega de títulos judiciales a favor de la parte demandada si a 
ello hubiese lugar. 
 
4. En cuanto al desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
ejecución, téngase en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual. 
  
5. Sin condena en costas.  
  
6. En su oportunidad, archívense las presentes diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,   

  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230083000 
 
 
En uso de las facultades previstas en el artículo 287 del C.G.P., se adiciona el auto 
calendado 27 de octubre de 2023, en el sentido de indicar que el nombre del deudor 
es ANTONY DAVID PERDOMO RUEDA. 
 
Por secretaría, elabórese el oficio ordenado como corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado No. 11001400302920230086200  

 
Téngase en cuenta la documental proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, 
respecto del inicio del trámite de Negociación de Deudas formulado por la señora 
XIMENA GARZÓN RUIZ, y póngase en conocimiento de la parte actora para que 
haga las manifestaciones pertinentes.  
 
Por secretaría, ofíciese al citado centro de conciliación, a fin de que se sirva informar 
el estado actual del trámite de negociación de deudas. 
 
Por otra parte, se observa en el expediente digital que a esta causa se ha 
incorporado un memorial que corresponde a otro proceso, razón por la cual se 
ordena a Secretaría que proceda a excluirlo de esta carpeta, e incorporarlo al 
proceso que corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Radicado No. 11001400302920220084900  

 
 
Registrado el embargo del vehículo automotor, según lo informa la Secretaría de 
Transporte y Movilidad, se ordena la APREHENSIÓN del vehículo de placas 
EHW582, de propiedad de la parte demandada. 
 
Ofíciese a la SIJIN sección automotores para su aprehensión y para que se deje a 
disposición de este Juzgado en alguno de los parqueaderos autorizados por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Radicado No. 11001400302920220084900  

 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que proceda a realizar las diligencias de 
notificación al demandado, conforme se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920220123300 
 
Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que la notificación de la demandada 
practicada en la dirección física anunciada en la demanda resultó negativa. 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, se ordena a secretaría oficiar 
a la EPS SURAMERICANA S.A. para que en el término de diez (10) días, suministre 
la información de la demandada CLAUDIA ANDREA PINEDA MONSALVE, así 
como los datos del pagador o empresa que tiene afiliada a la demandada. Remítase 
la comunicación al correo electrónico de la entidad como corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230000900 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$70.621.221,70, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Como la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación por la suma de $1’500.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230002500 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de $ 

$152.348.664,39, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Como la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación por la suma de $2.508.800.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920230003600 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE: 
 
CITAR a JOSÉ ROBERTO MALAVER ASCENCIO, el día 7 de mayo de 2024 a 
las 9:00 a.m., a efectos de que comparezca a absolver el interrogatorio de parte 
que le formulará el convocante, diligencia que se adelantará de forma presencial 
dado que no se ha suministrado correo electrónico del convocado.  
 
La parte interesada proceda a realizar la notificación de esta providencia en legal 
forma y oportunamente como lo establece el artículo 183 del C. G. del P. que 
dispone que la notificación “deberá hacerse personalmente, de acuerdo con los 
artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 
respectiva diligencia”. 
 
Adviértase al citado que en el evento de no concurrir a la audiencia se dará 
aplicación al artículo 205 ejusdem.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230004100 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.511.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230004700 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$71.303.781,82, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Como la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación por la suma de $1.313.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230017100 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$129.364.890,98, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Como la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación por la suma de $2’000.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230020700 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.511.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230031800 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$108’649.532,78, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Como la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación por la suma de $2.011.000.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920230035300 

 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y 
dentro del término legal presentó escrito de excepciones, frente al cual se pronunció 
la parte ejecutante.  
 
Se reconoce personería al Dr. HERNANDO ALBERTO VILLARRAGA ARDILA, 
como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Para continuar con el trámite del asunto, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 
16 de abril del año 2024, para adelantar la audiencia de que trata el artículo 372 
del C.G.P., diligencia que se desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en 
aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 
y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Se advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada diligencia, so 
pena de las sanciones que por inasistencia dispone el numeral 4º del artículo 372 
C.G.P. 
 
Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarse a las partes del proceso 
el canal digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual en la 
fecha señalada.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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